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'VISTO: El expediente N° S01-288/2023 por medio del cual se gestiona la designacion

del Secretaria de Gestién Académica de la UNIVERSIDAD NACIONAL DE CHILECITO, y

CONSIDERANDO:

Que el Sefior ‘Rector, Abogado César Alberto SALCEDO, instruye se inicien las

A

G gesnones administrativas pertinentes para designar como Secretaria de Gestion Académica de

MIVERS )~

%

()H\j\

\
1 UNIVERSIDAD NACIONAL DE CHILECITO a la Magister Elsa Daniela DE LA

establecido en la Resolucisn Rgctoral Ng 1 1‘5‘/'1 1, Indice “B” (Secrétai‘iO). \

Que el area Con‘tabilidét'i‘y Présupuesto infd}ma qué existé paﬁida p}esuﬁﬁéstaﬁa para
afrontar la asignacion mencionada, ‘debiendo imputarse a la panidé Grupb Presuf)uestarioz
0002 — Otros Gastos, Fuente de Financiamiento 11 -Tesoro Nacional, Inciso 1 - Gastos en
personal, Finalidad 3 — Servicios Sociales, Funcién 4 — Educacién y Cultura.

Que la Direccién Genera‘l"de Legal y Técnica, conforme el anélisis legal efectuadb, no
tiene objecion alguna que introducifl éiigiriendo‘ salvo mejor criten'@ de la autoridad

competente, emitir el acto administrativo conforme lo indicado por el Sefior Rector.
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Que la secretaria de} Gesﬁén Econémico Financiera, ha ‘tomado‘la intervencion qﬁe le
compéfe. |

Que en mérito a lo expuesto es necesario dictar el presente acto administrativo.

Por ello, y en uso de sus atribuciones conferidas mediante el Estatuto Universitario en

el Articulo 75, Inciso F y en el Articulo 93,

. ELRECTOR DE LA
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CHILECITO

RESUELVE:

=Y \E\\fﬁARTfCULO 1°.- Designar a la Magister Elsa Daniela DE LA VEGA, Documento Nacional de

Y

deentidad N° 21.952.390, como Secretaria de Gestion Académica de la UNIVERSIDAD
J

: / NACIONAL DE CHILECITO. a partir del dfa 20 dé marzo de 2.023.

ARTICULO 2°.- Abonar a; la Secretaria dé Gestion Académica, MdgiS‘ﬁer’ Elsa Daniela DE LA
VEGA como haber remunerativo el importe equivalente, segin lo establecido en la
Resolucion Rectoral N° 115-11, indice “B” (Secretario), a partir de la fecha de su designacion.
ARTICULO 3°.- El gasto emergente del cumplimiento de la presente, serd afectado al Grupo
Presupuestario: 0002 — Otro‘s Géistos, Fuente de Financiamiento 11 -Tésoro Nacional, Inciso 1
- Gastos en personal, Finalidad 3 — Servicios Sociaies, Funcién 4 — Educacion y Cultura, del

presupuesto vigente.

ARTICULO 4°- Registrar, notificar, tome razén la SECRETARIA DE  GESTION

.
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ECONOMIC NCIERA a sus efect ‘
‘ O FINANCIERA a sus efectos y cumplido archlvar

Resolucion Rectoral N° ﬁ ? 4 “”"% 3
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